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Exp. PA SUM 013-2021 - A/SUM-013479/2021 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

RESUELVO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
denominado SUMINISTRO DE SISTEMAS DE PLASMAFÉRESIS PARA CENTRO DE 
TRANSFUSION DE LA COMUNIDAD DE MADRID (PA SUM 013-2021 - A/SUM-
013479/2021), cuyo presupuesto base de licitación asciende a 30.879,20 euros, 
justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

El Centro de Transfusión tiene como objetivo primero y básico abastecer de componentes 
sanguíneos a la red de Hospitales de la Comunidad de Madrid.  

Los procesos de plasmaféresis permiten la obtención, mediante un separador celular y 
circulación extracorpórea, de un volumen de plasma que puede ser destinado  en función 
de las características del donante  para uso transfusional (tras cuarentena o inactivación 
viral) o para obtención de hemoderivados dentro del programa MAQUILA. AsÍ mismo otro 
destino clínico, con una actual muy alta demanda, es la obtención de plasma hiperinmune 
de donantes convalecientes que, superada la enfermedad por la COVID19 y habiendo 
desarrollado anticuerpos antiSARS-COV2, per

medio-alto (Hospitalización con necesidad de oxigenoterapia).  

Por este motivo se considera adecuado publicar el concurso en un lote único: Sistemas / 
Kits de plasmaféresis (1000 sistemas) 

 
 
PROCEDIMIENTO 

La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, por 
cumplir con las exigencias del artículo 159  simplificado . 

De acuerdo con el artículo 145.1 de la LCSP, para la valoración del presente pliego se 
van a usar una pluralidad de criterios, por ello se han definido una serie de 
características cualitativos técnicas asociadas al objeto, en el sentido indicado el 
apartado 6 de dicho artículo, que se pueden valorar de forma directa o en aplicación de 
fórmulas. La ponderación de estos criterios será del 30% de la valoración, siendo el 70% 
restante valorado por criterios asociados a los costes. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (LCSP), este procedimiento se realizará por procedimiento abierto 
simplificado abreviado, ya que su valor estimado es inferior a 35.000 euros, y entre los 
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criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio 
de valor. 

 

VALOR ESTIMADO 

El precio del presente expediente se ha calculado de acuerdo con el histórico de las 
compras realizadas. 

El valor estimado es de 30.624,00 euros, incluyendo una modificado o ampliación de hasta 
un máximo del 20% del importe de licitación. Esta modificación se realizará cuando las 
necesidades del Centro de Transfusión precisen la ampliación o disminución de las 
cantidades adjudicadas, las necesidades vienen determinadas por el 
incremento/disminución de las unidades de evaluar. 

Para el cálculo de los costes que determinan el presupuesto, se han tenido en cuenta los 
costes asociados a la producción de los materiales a suministrar, así como los posibles 
costes indirectos derivados de la misma. Al considerar innocua la cesión del equipamiento 
e infraestructura, solicitados para no limitar la licitación, por las características específicas 
y singulares de la tecnología, exclusiva y propia de cada uno de los posibles licitadores, no 
se otorga un valor a esta cesión.  Sí bien se entiende que los distintos licitadores incluirán 
está en sus costes directos. (Y en todo caso al no existir una opción de compra será un 
gasto para el Centro, de acuerdo con el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por 
el que se aprueba el Plan General de Contabilidad y Real Decreto 1777/2004, de 30 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades). De acuerdo 
con la estructura de costes del sector, el desglose del Presupuesto base de licitación (Art. 
100 de la LCSP). 

 Costes directos 84,00 % (costes de producción, financiación, amortización, 
personal, y otros) 

 Costes indirectos 10,00 % (averías, otros costes de personal, formación, etc.) 
 Beneficio Industrial 6 % 

 
Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 

30.879,20 
incluido un 21% de I.V.A. al año. 
 

Madrid,  

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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